
Núm. 98. iyomíngo20 de Junio de 18Í8. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten susoriciones en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.»^ Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 10.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IWk . 902.
Circular numero 423.

En la Gacela de Madrid número 
407 correspondiente al 16 de Junio, 
se halla inserto lo siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud 
del teniente general D. José Campu- 
zano y Herrera, Vengo en admitir 
la dimisión del cargo de Capitán ge
neral de Castilla la Vieja, para el que 
fué nombrado por mi Real decreto de 
20 de Enero último.

Dado en aranjuez á lí de Junio 
de 1858.—Está rubricado de |la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, 
Fermín de Ezpelela.

-------------- ------------------

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de Castilla la Vieja al,Teniente 
general D. Cayetano Urbina y Daoiz.

Dado en Aranjuez etc.

Atendiendo á las razones que, fun
dadas en el mal estado de susalud, 
Me ha expuesto el Mariscal deCampo 
D. Bernardo de Echaluce y Osinalde, 
Vengo en relevarle del cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad 
con que le ha desempeñado.

Dado en Aranjuez etc. 
---------------------------

Para la plaza de Ministro del Su
premo Tribunal de Guerra y Marina, 
vacante por salida del Mariscal de 
Campo D. Bernardo da Echaluce y 
Osinalde, Vengo en nombrar á don 
Benigno de la Vega Inclan, Ministro 
suplente del mismo Tribunal.

Dado en Aranjuez etc
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico ofeial para conocimiento de 
público. Zaragoza /8 de Junio de 4858 
=Fernando Balboa.

Número 903
Circular número i2í.

VIGILANCIA.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación del Reino con fecha 12 del actual 
se ha servido comunicarme la Real ór- 
den siguiente:

«Con fecha 23 de Julio de 1857 se 
dieron por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias las instruccio
nes comenientes con el fin de evitar que 
algunos aventureros, que se suponen emi
grados políticos, y se atribuyen falsa
mente títulos y empleos en los ejércitos 
de otras naciones, continuasen vagando 
por los pueblos con gravámen de estos 
y peligro de la seguridad pública y 
personal. Aunque se ha conseguido en 
gran parle el objeto que el Gobierno se 
propuso, todavía, por efecto sin duda de 
no haberse aplicado en todas parles con 
la debida severidad aquellas disposicio
nes, se han presentado en algunos pun
tos, extranjeros que, dándose el carácter 
de emigrados, de que carecían, han re
sultado ser por lo menos verdaderos va
gamundos. En vista de ello, la Reina 
(q. D. g.) ¡se ha servido mandar lo si- 
guieale: l." Cuando algún extranjero se 
presente en España sin pasaporte ú otro 
documento análogo, será detenido pro- 
visionalmeute , hasta que pueda dar 
cuenta de su persona y del objeto de su 
viaje, según lo dispuesto en Real orden 
de 14 de Febrero de 1853. El Alcalde ó 
empleado de vigilancia del pueblo en 
que se presente, lo remitirá con las pre
cauciones convenientes, aunque guar
dándole la consideración posible, á dis
posición del Gobernador de la provincia. 
2.° Este le examinará detenidamente 
para averiguar su nombre, apellido, 
profesión ú oficio, motivos de su viaje, 
causas de carecer de pasaporte, y lodo 
aquello que conduzca á formar una idea 
exacta de sus antecedentes y circunstan
cias. 3.° Si de este examen resultase 
que el extranjero es uu vago, y viene 
con el objeto de mendigar, se le obliga
rá á regresar á su pais, con arreglo á 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 
de Abril de 1852 y 14 de Febrero de 
1853. 4.° Si resultase ser emigrado po
lítico, se le invitará á que elija pueblo 
de residencia á 120 kilómetros de las 
fronteras,de Francia y Portugal, no sien
do punto en que ¡por las circunstancias 
pueda ser sospechoso. 5.° El Gobernador 
manifestará á este Ministerio cual es el 
punto de residencia elegido por el extran
jero á fin de que resuelva lo conveniente 
y el resultado de su interrogatorio para 

que pueda preguntarse al Gobierno de 
la nación respectiva si son exactas las no
ticias por él suministradas. El interesado 
permanecerá bajo la vigilancia de la au
toridad hasta que se comuniquen á esta 
las órdenes correspondientes. 6.6 Si el 
extrangero careciese de medios de sub
sistencia, el Gobernador procurará faci
litarle trabajo, según sus circunstancias; 
y si fuesen inútiles sus gestiones, lo ex- 
poadrá á esta Secretaria para que se fa
ciliten los ausilios que requiera la situa
ción de aquel. 7.° Obtenida la autoriza
ción superior, el Gobernador expedirá 
al refugiado un pase, válido solo para 
trasladarse á su deslino, y que conten
drá indispensablemente las circunstan
cias siguientes. 1.a el nombre, apellido, 
naturaleza, profesión, calidad de emigra
do, edad y señas personales del portador; ' 
2.a h firma de este; 3 a la rula que ha 
de seguir en su viaje, y de la cual no 
puede separarse; 4.a el tiempo 'de la 
duración del documento, que será el in
dispensable para hacer el viaje con 
comodidad; y 5.a el sello del Gobierno 
de la provincia. Eu estos pases no puede 
haber enmiendas ni raspaduras, pues de 
tenerlas serán considerados como de nin
gún valor ni efecto. 8.® El Gobernador 
que libre el pase, dará aviso el de la 
provincia á que se dirije el interesado, 
para los efectos correspondientes y á fin 
de que recoja dicho documpDto tan luego 
como se presente el portador. 9.° Los 
emigrados no pueden mudar de residen
cia sin expresa autorización del Gobier
no, ni viajar, una vez obtenida, sin ir 
provistos de un pase que contenga todas 
las circunstancias espresadas en el pár
rafo 7.® de esta circular. 10. Cuando al
guno carezca de aquel documento, ó se 
separe de la ruta ea él señalada, será 
detenido por los Alcaldes, la Guardia ci
vil ó ios empleados de Vigilancia, y pues
to á disposición del Sr. Gobernador de la 
provincia, el cual lo detendrá hasta !a re
solución de este Ministerio, á quien dará 
conocimiento después de tomar declara
ción al detenido. 11.° Los emigrados que 
una vez hayan salido de España, no po
drán ser admitid is en ella sin causas po
derosas á juicio del Gobierno. 12.® Los 
Gobernadores de las provincias se abs
tendrán desde el recibo dg esta circular 
de señalar socorros á los emigrados. 
En ningún caso se impodrá á los pue
blos en favor de aquellos la carga de 
alojamientos y bagajes. 13.° El Go
bierno se reserva el señalar á los refu
giados socorros de marchas y los demas 
ausilios permanentes ó temporales que 
requiera su situación, previa la propuesta 

razonada de los Gobernadores. 14.® Es
tos no lo harán sin haber apurado lodos 
los medios que estén á su alcance para 
facilitarles ocupación; teniendo presente 
en todo caso que el Gobierno quiere so
correr necesidades verdaderas, pero no 
estimular una ociosidad voluntaria. 15.® 
Los refugiados que obtengan subvención 
permanente ó por espacio de seis meses, 
residirán en el punto que el Gobierno 
determine, y perderán aquella en el caso 
de no obedecer las disposiciones délas 
autoridades. 16.° Los emigrados polí
ticos éslán bajo la vigilancia y protec
ción de los Gobernadores de las pro
vincias: como medio de egercer una y 
oirá, cuidarán dichas autoridades de que 
se lleve con la debida exactitud el registro 
deque habla el párrafo 8.® de la Real órden 
de 28 de Julio de 1857, y se cupla 
religiosamente lo mandado ea el pármafo 
9.8 de la misma. De Real órden lo drigo 
á V. S. para su mas esacto cumpli- 
mienio; en la inteligencia de que debe 
dar noticia de estas disposiciones á los 
Alcaldes de los pueblos de esa provincia 
y á los empleados de Vigilancia, para 
que por su parte contribuyan á que 
tengan la debida ejecución.»

En virtud de lo dispuesto en la pre
cedente Real órden, los Alcaldes cons- 
titucionalos de esta provincia me remi
tirán en el preciso é improrogable tér
mino de 8 dias, que para ello se les 
concede, desde la publicación de esla cir
cular, un estado arreglado al modelo 
adjunto en que comprendan todos los 
eslranjeros que residan en sus respec
tivas demarcaciones, bien como emigra
dos políticos', bien como desertores de 
los ejércitos de oíros reinos, ó por cual
quier causa que les hubiese obligado á 
refugiarse en la Península. Este servicio 
quo deben cumplirlo, no solo los .4 Ical- 
des de los pueblos donde hubiere esta clase 
de^ eslranjeros, sino también los de aque
llos diside no existieren, los cuales de
ben espresarlo asi en el oficio que me 
dirijan al efecto; lo recomiendo muy par
ticularmente, y por lo mismo creo no 
me pondrán en el caso de tener que 
castigar cualquiera omisión que notare, 
ni menos por falta de cumplimiento en 
la remisión del estado citado, el exi
girles la mulla de 200 rs. vn., con 
que desde ahora mancomunadamente con 
el Secretario de Ayuntamiento quedan 
conminados.

Para la debida regularidad de este 
servicio y á fin de salvar la respon
sabilidad, que á los Alcaldes pudiera im
ponérseles por falta de cumplimiento á 
lo que 6. M. la Reina tiene mandado
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acerca del mismo, he acordado hacerles . 1 
las prevenciones siguientes, tanto para ¡ ( 
la redacción del estado que se les 1 
pidte, y¡ registro que deben llevar, como i 
acerca de las formalidades y protección ; 
que á los emigrados deben guardarse.

1.a El nombre del emigrado debe f 
espresarse en español y el apellido tal , 
como se escriba en el idioma á que aquel j 
pertenezca. En la nacionalidad se es- ।
presará: , <

1 .’ La nación ó reino.
2 .* El pueblo de donde es natural (

el emigrado. (
3El departamento ó cantón á que , 

pertenezca.
Y 4.° El pueblo donde hubiere te

nido su habitual! residencia, con las mis
mas circunstancias de departamento ó 
cantón á que perleneaiere. Por estado 
debe entenderse el estado civil, si es 
saltero, casado ó viudo; si fuere casado 
con española, deberá espresarse el nom
bre de su esposa, el de los hijos que 
tuviere y el pueblo de la naturaleza ó 
residencia de ¡cada uno de ellos; si lo 
fuere con estránjera, se hará igual ano
tación, espresando los pueblos de su 
naturaleza ó residencia y departamen
tos á que cada uno pertenezca, asi como 
las de los hijos que tuvieren. En la 
edad deben comprenderse con la debida 
separación la de la mujer, los hijos del 
emigrado y la profesión de estos. En la 
cansa de emigración la que sea. En la 
del pase ó (documento con que se pre
sente en el pueblo, debe espresarse la 
clase de documento que sea, la autori
dad que lo concedió, y fecha con que 
lo hizo; en la casilla de observaciones 
deben estamparse las señas personales 
del individuo á que se refiera.

2 .a El estado arreglado al modelo 
adjunto, es la base de un registro que 
los Alcaldes deben llevar y se les pre
viene lo verifiquen, donde consten to
dos los refugiados estranjeros con las 
circunstancias referidas.

3 .a Una vez elegido punto de re
sidencia per un emigrado estranjero y 
en la actualidad se entiende elegido el 
que hoy reside, no podrá variar de do
micilio sin consentimiento del Gobierno 
de S. M. conforme al art. 9.° de la 
preinserta Real órden, y cuando tra
tase de hacerlo debe solicitarlo por eon- 
ducto del Alcalde respectivo, el que, 
baje su responsabilidad espresará á este 
Gobierno efe provincia, si hay ó no 
inconveniente en acceder á ello y re
mitirá el pase con ^ue se le hubiere 
presentando, una nota de las vicisitu
des que hubiere llevado, la conducta 
que ha observado durante su permanen
cia en el distrito y esperarán la reso
lución que se adopte.

4? Si los emigrados tuvieren en su 
poder los pases con que se presentaron 
en los pueblos donde residen, los Alcal
des de los mismos se los recogerán y los 
archivarán en la secretaría del Ayunt - 
miento que es donde deben obrar esta 
clase de documentos, como comproba
ción del registro que deben llevar, hasta 
que soliciten la variación de domicilio 
en cuyo caso conforme á la prevención 
anterior serán remitidos á este Gobierno 
para que sean cancelados por los nuevos 
que se les suministren, si el Gobierno 
de S. M. accediese á sus deseos, ó para 
devolverlos al Alcalde al comunicarles 
la resolución que se adoptare.

o? Si algún extranjero refugiado 
lo que no es "de esperar, fallando á las 
prevenciones anteriores, se ausentase 
del pueblo en que reside sin anuencia 
del Alcalde, y por consiguisnte sin do
cumento alguno que á ello le autorice, 
debe aquel manifestarlo á este Gobierno 
para la resolución conveniente, y desde

luego poniéndose de acuerdo con la 
Guardia civil y los Alcaldes de los pue
blos limítrofes, proceder á su captura 
y detención, conforme á la disposición 
10 de la referida Reat-círcular.

6 .a Los Alcaldes vigilirán á todo re
fugiado extranjero, y harán se les pre
senten cada ocho dias y si alguno no 
lo verifica, tratarán de averiguar la causa 
por que lo hubiere hecho y esta falta de 
desobediencia, como las demas que co
metiere las anotará en el registro debi
damente en la casilla de conducta para 
que en todo tiempo aparezca y produzca 
en su dia los debidos efectos.

7 .a En la obligación que todo ex
tranjero refugiado está, de cumplir y 
respetar las leyes del pais que le há 
acogido, no debe mezclarse en asuntos 
de política y religión y si alguno lo 
hiciere directa ó indirectamente, pública 
ó colectivamente, los Alcaldes que de
ben vigilarlos para protegerlos, deben 
sin perjuicio de anotarlo en el registro, 
dar parte á este Gobierno detallando y 
justificando los hechos para la resolución 
conveniente.

8 .a A todo emigrado deben prote
gerlo los Alcaldes y guardarle las con
sideraciones que por su clase se merez
can, y ayudarlos y proporcionarles por 
los medios que estén á su alcance, una 
ocupación ó trabajo con que puedan 
atender á sus necesidades, conforme al 
art. 6 de dicha Real órden.

9 .a Si algún extranjero emigrado, 
no tiene medios conocidos de subsisten
cia ó una ocupación fija y después de 
amonestarlo no quisiere dedicarse al tra
bajo, será puesto á disposición de este 
Gobierno por tránsitos de la Guardia 
civil para la resolución que estime.

10 . Los emigrados que transiten por 
un pueblo, deben presentarse al Alcalde 
para que refrende el pase que llevare y 
le dé el socorro que en el mismo se pre
fije, teniendo especial cuidado de exa
minar si llevan este beneficio para no 
socorrerlo en su caso, y no les permi
tirán permanecer en sus jurisdicciones 
mas que una noche, haciéndoles que em
prendan su marcha al dia siguiente para 
el punto de su destino por la rula que 
se le hubiere marcado, y si no la lleva
ren, la estamparán hasta la capital de 
la provincia del pueblo donde vayan á 
fijar su residencia.

1L Los Alcaldes haran saber á los 
emigrados que tengan en sus términos 
municipales las anteriores prescripciones, 
para que puedan cumplirlas y no se es- 
cusen con la ignorancia de las obliga
ciones que se les han impuesto. ,

♦2. Asi que un emigrado llegue al 
• pueblo de su destino, el alcalde d rá 

parte de haberlo verificado, para que obre 
en este gobierno y si se le presentase al
guno sin documento que justifique su 
persona, le recibirá indagatoria acerca de 
su procedencia, motivo¡ de su viage y 
demás estreñios que crea oportuno, y de
berá remitirlo á osle Gobierno para adop
tar la resolución conveniente conforme á 
la prescripción 1.a de la predieba Real 
órden. Cuando un extranjero mude de 
domicilio á virtud de la licencia que para 
ello se le hubiere concedido, £1 Alcalde 
del pueblo donde residiere, manifestará 
á este Gobierno el dia en que hubiese 
emprendido su marcha para su nuevo । destino.

; Por último recomiendo á los Alcaldes 
; de esta provincia este servicio y creo que 
i no me pondrán en el caso de tener que 
■ exigir la debida responsabilidad álos que 
, . faltando á las prescripciones anteriores 
i dejare de cumplirlas. Zaragoza 16 de 
> I Junio de 18fi8.=Fernando Balboa.
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Gaj&se haga esn la actividad posible, 
sinconfusion, y con el menor grava
men para los pueblos é interesados en 
el reemplazo, ha dispuesto el Consejo 
que cada pueblo entregue su cupo en 
el salón del mismo, silo en la plaza 
de san Francisco, los dias siguientes 
y hora de las seis de la mañana.

Dia l.e de Julio, el partido de La 
Almunia.

Dia 2, el de Pina y pueblos del 
de Zaragoza.

Dia 3, el de Caspe.
Dia 5, el de Calatayud.
Dia 6, los de Ejea y Sos.
Dia 7, el de Daroca.
Dia 8, los de Relchile y Tarazona.
Dia 9, el de Borja. ' 
Dia 10, el de Ateca» 
Dia 12, ¡a capital.
Si alguno dejase de presentar los 

quintos en el dia señalado , deberá 
aguardar á que sean entregados has
ta el en que designe el Consejo, y 
los gastos que esta deiencion pueda 
producir serán de cuenta del Alcal
de ó comisionado,,según que la cul
pa proceda de este ó aquel, sin per
juicio de las demás penas á que por 
su retardo se hagan acreedores.

A fin pues, de atender al mas es- 
pédilo despacho de todas las opera
ciones de la entrega en caja de los 
quintos y suplentes, y de que éntre 
en ella el menor número posible de 
estos, asi como el que los que tra
ten de aprovechar el beneficio de la ‘ 
sustitución puedan evitarse molestias 
y dilaciones, se llevarán á efecto las 
prevenciones siguientes:

1 .a Para que pueda evitarse la 
entrega de suplentes, deberán pedir 
los Alcaldes á los Tribunales en que 
se haya seguido la causa contra el 
mozo declarado soldado, certificación 
de la sentencia que haya causado 
ejecutoria, la cual acompañará el co
misionado á los demas documentos 
de que debe ir provisto.

2 .a Del mismo modo se proveerán 
los Alcaldes de la correspondiente cer
tificación del Tribunal en que penda 
causa contra algún mozo declarado 
soldado á fin de que tenga efecto lo 
dispuesto en' el art. 96. La certifi
cación deberá comprender la noticia 
del estado de la causa y el diclá- 
men y censura del Ministerio Fiscal 
asi como si está ó no preso el mozo, 
y la presentará el comisionado.

3 .a Los Alcaldes tendrán el mas 
particular cuidado de hacer constar 
en el espediente cuantas reclamacio
nes se promuevan por los interesa
dos; teniendo entendido que puede 
hacerse por escrito ó de palabra y 
que pueden intentarse desde el dia 

, en que se celebre la declaración de 
soldados hasta la víspera del que 
esté señalado para la salida de los 
quintos á la capital.

4 .a En el mismo dia en que sal
gan los quintos para la capital se 
principiarán las actuaciones para la 
declaración de prófugos, observándose 
lo dispuesto en el art. 115, y dando 
cuenta con urgencia del resultado de 
los espedientes á fin do que pueda 
cumplirse con lo prevenido en la ley. 
Respecto a esta capital deberá en
tenderse que el dia que salen los quin

Nú m . 90K.
Circular iwmero 425.

En la Gacela de Madrid núm? 168 
correspondiente al dia 17 de Junio, 
se Halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

REAL DECRETO.

Conviniendo al mejor servicio 
que el Coronel del Regimiento de 
Infantería de ^Valencia núm. 23, 
D. Fernando del Pino y Villamil, 
pase á encargarse del mando del 
mismo, Vengo en disponer que 
cese en el cargo de Vocal de la Co
misión especial creada para revi
sar los impuestos y obligaciones 
del Estado, para el cual fué elegi
do por su carácter de Diputado á 
Corles, nombrando en su lugar al । 
Coronel D. Joaquin Ozores y Val- 
derrama, Oficial del Ministerio de 
la Guerra y Diputado á Cortes.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 
11 de Junio de 1858.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz. x

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Francisco 
Salas y Furió, Diputado á Cortes 
por el distrito de Segorbe, provin
cia de Castellón de*la Plana, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Aranjuez á 13 de Junio 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Desde el dia 20 y 25 del actual 
respectivamente quedarán abiertas 
para el servicio de la correspon
dencia privada del interior del reino 
y de la internacional las estacio
nes telegráficas de Játiva y San 
Lucar de Rarramcda.

Madrid 16 de Junio de 1858. 
=El Subsecretario, Juan de la Cruz 
Osés.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 19 de 
Junio de 1858. —Fernando Baíboh.

Nú m . 905.
CONSEJO PROVINCIAL DE 

. ZARAGOZA.

Por Real orden de 16 de Mayo úl
timo, se llaman al servicio de las ar
mas 25 000 hombres correspondien
tes al alistamiento y sorteo del pre
sente año, debiendo hacerse todas las 
operaciones con sujeción á la ley de 
30 de Enero de 1856.

Con el objeto de que la entrega en 

tos, es el en que están llamados para 
ser entregados en caja.

5 .a Los mozos que traten de re
dimir la suerte de soldado por medio 
de la entrega en la Tesorería de pro
vincia de la cantidad de 6.000 rs. 
vellón, podrán verificarlo en el dia 
que vayan áser entregados en Caja, 
librándose de entrar en ella si al ser 
llamados presentan la carta de pago.

6 .a Los que pretendieren susti
tuirse por medio de otra persona, 
podrán presentar desde luego en la 
Secretaría del Consejo los documen
tos que para dicho objeto previene la 
ley, y Real órden circular inserta en 
el Bolelin núm. 84 de este año, á 
fin de activar su comprobación.

7 .a Los Alcaldes cuidarán de que 
se formen los espedientes justificativos 
de exenciones físicas con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 4.° del Reglamen
to para su declaración, debiendo ha
cerse de oficio, sin que por los que in
tervinieren en ellos lleven derechos 
algunos.

8 .a Las acias de declaración de 
quintos deberán venir en papel del 
sello 4.°, incurriendo en la respon
sabilidad que previene el decreto de 
8 de Agosto de 1851, los Ayunta
mientos que no llenen este requisito.

9 .a Los Comisionados acompaña
rán á las actas los estados y filia
ciones, según el modelo circulado en 
el Boletin oficial núm.0 85 do 20 de 
Mayo|próximo pasado—Zaragoza 18 
de Junio de 1858.—El Presidente, 
Fernando Balboa —P. A. D. C., 
Evaristo Lavandera, secretario. 

Nó m . 906
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Hipotecan.
La Dirección general de contribuciones 

me traslada con fecha 4 del actual la ór
den siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado áesta Dirección general 
con fecha 28 del mes próximo pasado 
la Real órden siguiente. =Jlmo. Sr.: He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
espediente promovido áconsulta de la Ad
ministración de Hacienda pública de Mur
cia, en la que se ¡trata, entreoirás cosas, 
de averiguar si los herederos del Presbí
tero D. Ceferino Amarillo, han adeudado 
ya los derechos de hipotecas correspon
dientes á dicha herencia, sin embargo de 
haberse dispuesto por el testador que los 
bienes permanecieran pro indiviso basta 
que uno de aquellos (á la sazón de 7 años) 
tomara estado ó saliese de su minoría; en 
cuyo espediente se ha propuesto porV. I. 
cierta aclaración en las disposiciones que 
determinan el plazo en que se han de pre
sentar al regirlro para el adeudo de los 
derechos de hipotecas, los documen
tos de herencias en que hay particiones, 
y en vista de lo mandado en el art. 18 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
sobre el establecimiento del citado im
puesto, asi como de lo que se dispone 
en el párrafo-G.0 del art. 8.° del de 26 de 
Noviembre de 1852, introduciendo algu
nas modificaciones en lo que aquel de
termina: Considerando l.° Que el im
puesto de hipotecas se adeuda por las 
traslaciones de dominio de la propiedad 
inmueble; 2.° Que en los casos de heren
cias ¿1 dominio se trasjada de derecho 
á los herederos desde que la aceptan

)or cualquiera de los medios reconoci- 
los por la ley: 3.° Que esta traslación, se 
verificará también de hecho desde que los 
herederos lleguen á poseer los bienes he
redados, ya sea pro indiviso, ya en la par
le que á cada uno corresponda: 4." Que 
los plazos respectivamente señalados por 
el. art. 8.° del Real dacrelo de 26 de 
Noviembre de 1852 para el registro de 
los doeumentos de herencias en que hay 
ó no particiones, tienen solo por obgeto 
conceder el término prudentemente nece
sario para que los herederos puedan li
quidar sus respectivos haberes. Y 5.° Que 
el aplazamiento de las parlicienes acor
dado por el testador ó por los mismos 
herederos, cuando estos sin embargo en
tran á disfrutar de la herencia pro indi
viso, no podía menos de causar perjui
cios al Tesoro, - si se entendiera que por 
su efecto, quedaba también aplazada de 
un modo absoluto su derecho á percibir 
el impuesto con que están gravadas las 
trasferencias de la propiedad inmueble: 
S. M. habiendo oido el diclámen de la 
sección de Hacienda del Consejo Real, y 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta de Directores de este Ministerio, se 
ha dignado resolver, que tanto en el caso 
que ha promovido este espediente como 
en los demas que lesean análogos, los 
derechos de hipotecas, deben pagarse 
á los 60 dias contados desde el siguiente 
al del fallecimiento del testador, si los 
herederos no afianzan su pago dentro del 
mismo plazo, con mas el Ínteres de un 
6 por 100 anual sobre el importe de los 
citados derechos, para después de veri
ficar las particiones aplazadas.»

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos en la misma preve
nidos. Zaragoza 13 de Junio de 1858. 
—José Dufóo.

---------- *---------------

, Nú m . 907.
D. José de Irábien, Juez de pri

mera instancia déla villa de Sos 
y su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza por segundo pregón y 
edicto á Felipe Longas menor, ve
cino de Riel, fugado de estas cár
celes, para que en el término de 9 
dias se presente en este Juzgado 
á deducir el derecho que crea asis
tirle en causa formada contra el 
mismo sobre robo de trigo del gra
nero de Ramón Charles, pues de 
no verificarlo se sustanciará dicha 
causa con los estrados del Tribu
nal y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la villa de 
Sos á 14 de Junio de 1858.—José 
de ¡rabien—Por su mandado, Sal
vador Blanco.

Parte no oficial.
DILIGENCIAS DE ZARAGOZA Á JACA 

y Baños de Panticosa.
Desde el dia 9 del actual, se esta

blece un se-vicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el "cual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 95 déla 
plazuela de Ariño, frente al dírribo de 
la fonda que fué de las cuatro naciones.

Excusado es manifestar al publico, ' 
que el citado senicio se hará ccn el 
esmero y puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se-
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gnridad y comodidad de los carruages 
cuanto por la práctica de los mayora- ' 
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen el camino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormenores del viaje, se dará noticia en 
la Administración de las mismas, sita en 
el entresuelo de la casa mencionada. 11

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Alagon hace saber á los contribu
yentes del mismo, que el reparto adi
ciona! de los 50 millones estará ex
puesto al publico en su secretaría 
hasta el 23 del actual.
, La secretaria de Ayuntamiento de 

Villanueva deGiloca se halla vacante 
por trasiaeion del que la desempeña
ba; su dotación consiste en rs. 
vn. pagados de los fondos municipa
les. Los que gusten solicitarla lo veri * 
ticarán dirigiendo sus solicitudes á 
esle Ayuntamiento hasta el 8 de Ju
lio, en que se proveerá.

En los dias 24, 29 del actual y 4 de 
Julio provimo, tendrá lugar el arriendo 
del abasto de carne del pueblo de Villa- 
lengua con sus yerbas ó dehesas de pro
pios. Quien quisiera interesarse, concu
rrirá á dicho pueblo á las dos de la tarde 
de los menciouados dias que se tramará 
en fabor del postor mas ventajoso.

En los dias 20, 27 de Junio y 4 de 
Jul o te subastará el orno de pan-cocer 
de este pueblo de Romanos, el que quiera 
interesarse en él, acudirán dichos dias á 
las dos de sus tardes á las casas consis
toriales de este ayuntamiento donde se 
rán los pactos al tiempo de dar princi
pio ha la subasta.

l e:de el sábado 29 del próximo fina
do Mayo resulta estraviada y fugada de 
la casa de su dueño en Tauste, una ye- 
güuecila que según noticias olerías cier
tas marchó por sus montes con direc- 
á los del Castellar, Castéjon, Zueca, ó 
comarcanos; Se suplica á los Sres. Alcal
des Guárdas de montes ó demas autori
dades, en cuyos respective» distrito hu
biese aparecido, se sirvan interponer se 
autoridad, publicando el eslravio, y en 
si caso noticiar el hallazgo al Gobierno 
de provincia, ó Alcalde de Tauste para 
el debido conocimiento ce su dunñó; bajo 
el concepto que por el mismo se abo
nará cumplidamente al que la hubiere re
cogido cuantos gastos se hubieren ofre
cido.

Señas de la yegüecita. Alzada sobre 7 
palmos y dos dedos, de edad cerrada, 
pelo royo ó castaño claro: lleva una sub- 
intracion ó hendidura en el costillar de
media nuez, cabezón de correa ajado.

Terminado en el pueblo de Fuentes 
de Ebro el repartimiento del recargo 
de los 50.000,000 impuestos sobre 
la contribución territorial, de acuerdo 
del Ayuntamiento, se encuentra es- 
puest) al publico del IB al 22 del 
actual.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Asín hace saber á los contribu
yentes del mismo, que el reparto adi
cional de los 50 millones estará ex- 
pueslo al público en su secretaría 
desde el 9 al 17 de) actual.

En los días 29 de Junio, 4 y 11 de 
Julio á las dos de sus respectivas tar
des se arrendará en pública subasta la 
posada de propios de Torrelapaj», bajo 
lós pactos y condiciones qie estarán do 
manifiesto en la secretaria, por el tiem
po de tres años que principiarán en 1 .e 
de Enero de 1839.

M0HTE PIO UNIVERSAL.
CAPITALES.

RENTAS PERPETUAS.

CESANTÍAS.

JUBILACIONES.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES. w d w a d ís

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

CUYOS ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS POR EL GOBIERNO DE S. M.,

DE ACUERDO CON LO INFORMADO

POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SEGUROS DE QUINTAS

DOTES.

ASI 1TENCUS 
PARA 

SEGUIR ESTUDIOS

Y OTRAS VARIAS CORPORACIONES.

PRIMERA Y UNICA SOCIEDAD.
que cobra los derechos de Administración en cinco años en vez de exigirlos al contad®. 

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA RENTA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Delegado del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE,

JUNTA DE ADMINISTRACION
Ex c mo . Sr . Du q u e  d e Riv a s , Grande de España, PRESIDENTE.
Ex c mó . Sr . Ma r q u é s d e  Sa n  Fe l ic e s , Grande de España, VICE- 

' PRESIDENTE.
Ex c mo . Sr . Do n Ju a n Te l l o , Mariscal de ('ampo.
Ex c mo . Sr . Do n Die g o  Co e l l o , Caballero Gran Cruz de Isabel 

la Católica.
Ex c mo . Sr . Do n Ju a n Dr u me n , Médico de Cámara de S. M. '

Ex c mo . Sr . Co n d e  d e Sa n a f A, Propietario.
Sr . Do n  Ma n u e l  Go n z á l e z Ac e b e d o , Diputado 1.°del ilustre Co

legio de Abogados de Madrid.
Sr . Co n d e d e Be l a s c o a in , Diputado á Cortes y Propietario
Ex c mo . Sr . Co n d e d e Mo c t e z u ma , Ma r q u é s d e Tin e b r ó n

Grande de España. ■ ■ •.

-----------------«eHHís—------------

Director general: Excmo. SeSor DON MELCHOR ORDOÑEZ. - Subdirector general: Señor MARQUÉS DE S. JOSE.

La Junta de Inspección de esta provincia, la componen (as muy respetables personas siguientes:

D. Ag u s t ín Az a r a , Marqués de Nibbiano, PRESIDENTE.
D. Jo s é Ma r ía  La t o r r e  y Pu e y o d e Ur r ie s , Propietario. Mee- 

Presidente.
Sr . Ma r q u é s d e Vil l a f r a n c a  d e Eb r o . Xocal.
bn. D. Cu s t o d io Ca r d e r e r a , Arcipreste. Vocal.

Sr . D.Fr a n c is c o Ro me o , Abogado y propietario. Vocal.
Sn. Co n d e d e Bu r e t a , Ba r ó n  pe  No v il l a s , Vocal.
Sr . D. Fr a n c is c o Pe n a , Diputado nrwincial y prop.0 Vocal
Sr . D. Ca r l o s Ro c a t a l l a d a , Abogado y propietario, Vocal.
Sr . Ba r ó n d e l a  Lin d e , Vocal.

Los Sub-directores de la provincia, D. Ju a n d e Le iv a y D. Ma n u e l Ga l in d o , tienen su domicilio en la capital, calle de 
la Cuchillería número 47. . . .

Delegados de distrito los hay en todas las cabezas do partido, y pueblos de alguna consideración por su vecindario.
INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

I 10,398.- CAPITAL IMPUESTO; 61.381,090 Bs.

, las combinaciones siguientes, en que pueden refundirseEsta gran sociedad establece, para comodidad de sus suscritores 
los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

í De supervivencia. FORMACION DE CAPITALES: { De Í
De supervivencia. 
A voluntad.
De •sucesión.
Al contado. 9

RENTAS VITALICIAS :

El obieto de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio de crear rentas ó capitales con pequeños desembolsos es 
tableciendo para tnayor facilidad el hacer las imposiciones al contado ó en plazos que se satisfacen por a|iuabdades u men^alm|jit^ 
según convenga á los imponentes. La forma de hacer las susericiones, las^épocas en que pueden ver mearse, y las Ventajas que onece 
á Tos asociados, se demuestran en el prospecto que se dá gratis a quien lo pida. Las imposiciones pueden hacerse ;>m o, , 
ó 25 años. Las seguridades que proporciona á los suscritores son tan palpables, que en el muy corto periodo que JleAa de existen 
cia cuenta con un desarrollo superior á nuestras esperanzas. . . . . ., eni;,-mnne<í dwpn

Todos los representantes de esta Sociedad, facilitarán prospectos á quienes los soliciten, asi como daran cuantas ( aplicaciones se deseen.

TABLA de prohabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imposición anual de l.OOC 
reales, según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los sucesivos, según se mas detaUadammie 
en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES. A los 5 años. A los 10 años A los años A los 20 años A los 23 años

Antes de cumplir un año.. ‘
De 3 á 7 años........................í Capital. . - .

(Renta. . .
De 15 á 20 años. . . . ̂ aP,tal ' ■

1 Renta. . .
De 30 á 40 años. . . 1 11 Renta. . .
De 60 en adelante . . J 1

12350 
1044
9960

898
9530

807
972o

823 
10700

905

46500
3934

31500
2665

30900
2614

31100
2632

40000 
' 3383

101100
8456

79000
6683

79170
6881

81000
6853

90000
7614

225000
19635

175000
14805

171500
14509

177500
13017

200000
16920

527000
44785

378500
32022

389000
132910
398500

33718
417500
35221

Ñola. El mismo' capital impuesto por igual número de años, pero pagados en la primera anualidad, produce beneficios mocho 

"T"'’ En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no Hacerla eacesivamente larga, se obtendrá en las .oscricioge. 
un resultado medio, proporcional al de los estampado, en ella. Z,ragOza.=Imp. del Comercio.
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